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: 1310/2024

ANT. : a) Oficio N°53/103/2024, de 6 de
junio de 2024, de las Comisiones
E s p e c i a l e s  I n v e s t i g a d o r a s
fusionadas N°47, N°48, N°49 y N°51
(Incendio Región Valparaíso febrero
2024);
b) Oficio N°1173/2024, de 25 de
junio de 2024, del Gerente Técnico
de la Reconstrucción de Valparaíso;
y
c) Oficio N°152, de 28 de junio de
2024, de la Encargada (S) de la
Comisión asesora para la reducción
d e  r i e s g o  d e  d e s a s t r e s  y
reconstrucción del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.

MAT. : Responde solicitud que indica,
acompañando oficio.

SANTIAGO, 10/07/2024

DE : JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES

MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

GABINETE MINISTERIAL
A : MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ

 ABOGADA SECRETARIA DE LAS COMISIONES ESPECIALES INVESTIGADORAS N°47, 48, 49

Y 51

 H. CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

Mediante el oficio de vuestra Corporación, señalado en la letra a) del Antecedente, la H. Diputada señora
María Soledad Fredes Ruiz, en su calidad de abogada secretaria de la Comisión Especial Investigadora
fusionada N°47, 48, 49 y 51, sobre incendios en la Región de Valparaíso de febrero de 2024 (en adelante,
"la Comisión), ha solicitado al Gerente Técnico para la Reconstrucción de Viña del Mar, Quilpué y Villa
Alemana informar “sobre la fecha de entrega de las viviendas modulares definitivas para los afectados por
el mega incendio de la Región de Valparaíso; y sobre la entrega del bono de autoconstrucción asistida”.
 
Al respecto, cabe señalar que, a través del oficio consignado en el literal b) del Antecedente, el Gerente
Técnico solicitó a la Encargada (S) de la Comisión Asesora para la Reducción de Riesgo de Desastres y
Reconstrucción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que remitiese los insumos respectivos en el marco
de sus competencias para otorgar una correcta respuesta a la Comisión; lo cual se verificó mediante la
remisión por parte de aquella Cartera de Estado del oficio individualizado en la letra c) del Antecedente. Por
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tanto, pongo a su disposición la información recabada para conocimiento y fines.
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES

MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

GABINETE MINISTERIAL

JTC / MAJ / nrd

Distribución:
MARÍA ELISA PUIG - ASESORA GABINETE MINISTERIAL - GABINETE MINISTERIAL

FERNANDO CARVALLO - ENCARGADO DE LA UNIDAD LEGISLATIVA - UNIDAD LEGISLATIVA

NATALIA ALEJANDRA REYES - ASESOR/A DE LA UNIDAD JURIDICA - UNIDAD JURIDICA

MARIA PAZ ALFARO - ASESORA GABINETE MINISTERIAL - UNIDAD DE ASESORES

Expediente N°: E65194/2024
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Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso

VALPARAÍSO, 6 de junio de 2024.

OFICIO Nº 53/103/2024

La Comisión Especial Investigadora encargada de 
fiscalizar los actos de gobierno realizados por los Ministerios, servicios públicos 
dependientes de tales ministerios, y la Delegación Presidencial de Valparaíso, entre 
los años 2023 y 2024, relativos a las instrucciones impartidas y recomendaciones 
efectuadas para la elaboración de planes comunales de emergencia y evacuación, la 
implementación de medidas de prevención, alerta, combate y evacuación en materia 
de incendios forestales, y las medidas de seguridad y sociales de primera respuesta 
a las víctimas, la remoción de escombros, reconstrucción y recuperación de la 
actividad económica y en particular, sobre los actos realizados ante los incendios que 
afectaron en febrero de 2024 a las comunas de Valparaíso, Viña del Mar, Quilpué y 
Villa Alemana (CEI 47, 48, 49 y 51 fusionadas), en sesión celebrada el día de hoy, acordó 
solicitar a Ud. que se sirva informar detalladamente a esta Comisión sobre la fecha de 
entrega de las viviendas modulares definitivas para los afectados por el mega incendio de 
la Región de Valparaíso; y sobre la entrega del bono de autoconstrucción asistida.

Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Tomás 
Lagomarsino Guzmán.

Dios guarde a Ud.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL GERENTE TÉCNICO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE VIÑA DEL MAR, QUILPUÉ Y 
VILLA ALEMANA, SEÑOR PATRICIO CORONADO ROJO.
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